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ASAMBLEA LEQISLATIVA 
LEY Nfi 64 

(De 28 de otiubre de 2001) 

Que modifica el articulo 3 dc la Ley $8 de 1961, que crea un gravamen por 
hmndas telefc)d+as~ al extwlor, y dkta otras dbposkiones 

LA ASAMBLEA LEdI%ATIVA 

DECRETA: 

ArWulo 1. El attIculo 3 dc la Ley88 de 1961 queda así: 

Artho 3. Se ex~l~ycn de este gravanron las llamadas telef6nicas y radiotefefonicas a 

centros de Llamada$ para uso :c&o&c+,$ J@J ce&rs).’ psra exportscibn y que utilicen la .,:,: “,,:’ ,::, 

red tclcfonica pública conmUtAa .&a&tt\‘en :Ckarna. Es@ excepción incluye las 
<, ,,, ,+,., ,!,,,. 
.~ ‘.’ Uatnndwdc cobro revertido autom4$?o. “, : : 

.< ;,’ ;. 

Para los efectos de eota:,I$y, e~~&+e’R&,dador cle 10s Servicios FWicoa~Ilevara 
,., ;.,<,, ,r’ ,. 

,.: .: ,,,’ :I 
un registro, en 01 cuaLcot* inscritas ‘:loa pormm yaturdes 0 juridic~ns dedicadas n la 

prestacidn del servicio de ,oentros de llamada6 Pata uso .comeroial loce e internacional. 
‘. 

Este registro le permitir8 al Ministerio ~deEcon&n~a y Finanzes exceptuar del impuesto 

de llamadas telcfcnicas internacionales a los concesionarios que presten dicho servicio. 

Atic 2. LaS personas naturales o jutldicss que cuenten con une concesión del Ente 

Regulador de los Servicios Públicos para la prestaciba del servicio de oentros de llamadas para 

uqo comercial (cizIf canrers) para exportacibn, podrirbn acegefso a loa benoficios que otorga la Ley 

25 de 1992, que establece un tigimen especisl, integral y simplificado pars la creaci6n y 

funcionamiento de Zona Procesadorss para ,la Exportacidn, moditkada por la Ley 28 de 1996 y 

por cl Decreto Ley 3 de 1997. Rato: benefloior scIamente ae& aplioftblrr para lo ínstalación y 

opera& del servioio de centros de llampdaa para uso oomemial. - 



NO 24,423 Gaceta OficIaI, vlernea 2 de noviembre de 2001 5 

.&thlo 3. El lir~lc Kcyulador fiscalizarA i ‘~nntir.vA que Iñs oonceuionarioa dc loa servicios 

dc talccomunicacioncs que presten sus setvicios P lu’k Centros de lla~&Ias para uso cogorcial 

(cal1 cet~~ers}, los presten cn condiciones igualitariaa y no discriminatorias. para asegurar la ICal 

competencia en la operacihn de dichos centros de lla+~ para “0 comer+ 

Arthlo 4. Esta Ley modifica el articulo 3 de”la Lef8?‘&‘28 de diciembre de 1961 y deroga 

cualquier disporici6n que le sea contraria. 

Articulo 5. J .a prescrite Ley entrará a xegir desde su promulgaci6n. 

Cl Pmldontn, al srwalnrlo Qnnnrnl, 
: RUWN AROBEMBNA VALDhB Jo8E QOME Numz 

,,,, 

ORQANO EJECUTIVO NACIONAL.. PRESIDRNCIA 
de OCTUER~~ oe 2001. 

MIREVi MQSCOSO 
Prorldrntr do Ir RepJbllor 

a loe rl 

DB PANAMA, 22 

NORBERTODELOADODURAN 
Mlnlrtro do Rconomh y Plnrnzr& 

CONSEJO DE QABINETE 
RESOLUCION DE QABINETE Ns 91 

(De 51 de ootubre de 2001) 

“Por la cual se adoptan medidas administrativas y fiscales para la contencibn del 
gasto para la vigerlcia fiscal 2001”. 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades Legales y Constitucionales 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley N”55 del 27 de diciembre di? 2000, se dictó el 
Presupuesto General del Estado para li vigencia fiscal 2001. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 54
DE 25 de octubre de 2001

Que modifica el artículo 3 de la Ley 88 de 1961, que crea un gravamen por
llamadas telefónicas al exterior, y dicta otras disposiciones

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  El artículo 3 de la Ley 88 de 1961 queda así:

Artículo 3.   Se excluyen de este gravamen las llamadas  telefónicas  y radiotelefónicas a

las empresas que se dedican a la prestación de este servicio.

Igualmente, se exceptúan de este gravamen las  llamadas telefónicas

internacionales que realicen las personas naturales o jurídicas, que cuenten con una

concesión del Ente Regulador de los Servicios Públicos para la prestación del servicio de

centros de llamadas para uso comercial (call centers) para  exportación  y  que utilicen la

red telefónica pública conmutada existente en Panamá.  Esta  excepción incluye las

llamadas de cobro revertido automático.

Para los efectos de esta Ley, el Ente Regulador de los  Servicios  Públicos llevará

un registro, en el cual estarán inscritas las personas naturales o jurídicas dedicadas a la

prestación del servicio de centros de llamadas para uso  comercial  local e internacional.

Este registro le permitirá a1 Ministerio de Economía y  Finanzas exceptuar  del  impuesto

de llamadas telefónicas internacionales a los concesionarios que presten dicho servicio.

Artículo 2. Las personas naturales o jurídicas que cuenten con una concesión del Ente

Regulador de los Servicios  Públicos  para la prestación del servicio  de centros de llamadas para

uso comercial (call centers) para exportación, podrán acogerse a los beneficios  que otorga la Ley

25 de 1992, que establece un régimen especial, integral y simplificado para la creación y

funcionamiento de Zonas Procesadoras para la Exportación, modificada por la Ley 28 de 1996 y

por el Decreto Ley 3 de 1997.  Estos beneficios solamente serán aplicables para la instalación y

operación del servicio de centros de llamadas para uso comercial.
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Artículo 3.  El Ente Regulador fiscalizará  y  garantizará que  los  concesionarios  de los servicios

de telecomunicaciones que presten sus servicios a  los centros  de llamadas para uso  comercial

(call centers), los presten en condiciones igualitarias y no discriminatorias, para asegurar la leal

competencia en la operación de dichos centros de llamadas para uso comercial.

Artículo 4.  Esta Ley modifica el artículo 3 de la Ley 88 de 28 de diciembre de 1961 y deroga

cualquier disposición que le sea contraria.

Artículo 5.  La presente Ley entrará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio  Justo Arosemena,  ciudad de Panamá a los días
del mes de octubre del año dos mil uno.

El Presidente,

Rúben Arosemena Valdés

El Secretario General,

José Gómez Núñez
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